
FRANQUEO CONCERTADO 2 4 / 5 Depósito legal L E . 1—1958 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
UnUMnUldB. — Intervención de Fondos 

e la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 3 de Marzo de 1968 
Mm 51 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corrien-e: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

H t e r i o ile la GobernaiiÉ j 
Decreto de 21 de Febrero de 1958 por j 

el que se convocan elecciones para la 
renonación trienal ordinaria de to
das las Diputaciones provinciales, 
Cabildos insulates y Mancomunida
des interinsulares, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Establecida la renovac ión per iódi 
(a y por mitad, cada tres años , de 
los organismos representativos de la 
Administración provincial, y habién
dose verificado la ú l t ima en vir tud 
de Decreto de once de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, 
procede convocar las oportunas 
elecciones a dicho fin dentro del a ñ o 
actual. 

En su vi r tud, a propuesta del M i 
nistro de la G o b e r n a c i ó n y previa 
deliberación del Consejo de Min's 
tros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. — Se convocan 

elecciones para la renovac ión trie 
nal ordinaria de todas las Diputacio
nes provincialés . Cabildos insulares 
y Mancomunidades interinsulares, 
con arreglo a la vigente Ley de Bégi 
mea Local. 

Articulo segundo. — La elección y 
renovación afectará: 

a) A los cargos de Diputado pro
vincial cuyos titulares, habiendo 
sido elegidos en vir tud de la convo
catoria hecha por Decreto de ocho 
de Febrero de m i l novecientos qn -
cuenta y dos, con t inúen en el. ejercí 
ció de aquél . 

b) A los cargos de Diputado pro 
vincial provistos en v i r tud de la 
convocatoria realizada por Decreto 
de once de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y cinco para cubrir 
vacantes cuyos anteriores titulares 
hub eran debido cesar, normalinen 
te, en la presente convocatoria 

c) A las vacantes de Diputado 
provincial producidas, con posterio
ridad a la elección de m i l novecien
tos cincuenta y cinco por fallecí 
miento del t i tular . 

d) A las yacantes de Diputado 
provincial que, en el mismo pe r íodo 
de tiempo, se hubiesen producido 
por alguna de las causas que señala 
el ar t ículo ciento cincuenta y siete 
del Reglamento de diecisiete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y dos. 

e) A los cargos'de Consejero de 
los Cabildos insulares y Mancomu 
nidades interinsulares del Archipié 
lago Canario que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos de los 
apartados anteriores. 

Art ículo tercero.—Se considera 
rán asimismo vacantes, a los efectos 
de ser renovados en la presente elec
ción, los cargos de Diputados pro
vinciales y Consejeros de Cabildos 
insulares y Mancomunidades ín ter 
insulares, cuyos titulares hubieran 
sido elegidos, en su día, por su ca
lidad de Concejales como represen-» 
tantes de los Ayuntamientos respec 
tivos, y que hayan cesado como 
consecuencia del Decreto de con
vocatoria de dieciocho de Octubre 
ú l t imo , aunque hayan sido reelegi
dos en virtud de dicha convocatoria. 

Por el contrario no serán renova 
bles los cargos de Diputados pro 
vinciales y Consejeros de Cabildos 
insulares y Mancomunidades inter
insulares cuyos titulares hubieran 
sido designados en represen tac ión 
de los Ayuntamientos por su calidad 
de Alcaldes, sin reunir la de Conce
jal , .siempre que con t inúen en el 
d e s e m p e ñ o de la Alcaldía, su cargo 
de Diputado provincial no deba re 
novarse conforme a los apartados 
*a) y b) del a r t ícu lo segundo de este 
Decreto. 

Quienes fueren elegidos para cu
brir vacantes en que concurran las 
circunstancias de los apartados c) 
y ' d) del ar t ículo segundo del pre
sente Deqreto d e s e m p e ñ a r á n el car
go ún i camen te por el tiempo que, 
caso de continuar en él, lo hubieran 
ocupado los titulares a quienes van 
a sustituir. 

Artículo cuarto.—Las votaciones 
previstas en los ar t ículos doscientos 
treinta y uno y doscientos treinta y 

dos de la Ley de Régimen Local, 
para la elección de Diputadps.pro-
vinciales y Consejeros de los Cabil
dos insulares, t e n d r á n lugar el do 
mingo treinta de Marzo p róx imo . 
Las que deban celebrarse para la 
elección de Consejeros de las Man
comunidades interinsulares, repre
sentantes de los Cabildos respecti
vos, se verificarán en el acto de 
constituirse estos ú l t imos , de acuer
do con lo prevenido en el a r t ícu lo 
cuatrocientos veintisiete del Regla
mento de" diecisiete de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

E l procedimiento electoral se ajus
t a r á a lo dispuesto en los preceptos 
pertinentes de la Ley de Régimen 
Local y del Reglamento de Organi 
zación, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico citado de diecisiete de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 

Los Ayuntamientos de Madr id y 
Barcelona des ignarán sus compro
misarios en la forma prevista en d i 
chas disposiciones, sin perjuicio de 
la prór roga de mandato de sus com
ponentes, establecida por la disposi
ción transitoria de la Ley de siete 
de Noviembre de m i l novecientos 
cmcuenta y siete. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a veintiuno 
de F e b r e r » de m i l novecientos cin
cuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 948 

DECRETO de 21 de Febrero de. 1958 
portel que se convocan elecciones 
para la renovación de todos los Pro • 
caradores en Cortes representantes 
de los Municipios de cada provincia, 
excluido el de la capital. 

Debiendo verificarse en el a ñ o en 
curso la renovac ión trienal de los 
Procuradores en Cortes, represen
tantes de los Municipios, han de 
dictarse para ello las oportunas nor
mas al objetovde que tenga efectidad 
lo prevenido en el a r t ícu lo sexto de 
la Ley constitutiva de las Cortes, en 



la redacc ión dada al mismo por la 
Ley de nueve de Marzo de m i l noVe 
cientos cuarenta v seis. 

En su vir tud, a propuesta del Mi 
nistro de la G o b e r n a c i ó n y previa 
del iberación del Consejo de Minis 
tros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. — Se convoca 

elecciones para la renovación de to
dos los Procuradores en Cortes re
presentantes de los Municipios de 
cada provincia, excluido el de la ca
pi ta l . 

Art ículo s egündo . — El procedi
miento para dichas elecciones se 
a jus tará a las normas establecidas 
por el Decreto de convocatoria, de 
dieciocho de Febrero de mi l nove 
cientos cincuenta y -cinco, sin m á s 
variaciones que las siguientes: 

Primera. Las votaciones para la 
des ignación de compromisarios, a 
que se refiere el ar t ículo tercero del 
mencionado Decreto, t end rán lugar 
el domingo veint i t rés de Marzo p ró 
x i m o . 

Segunda. La elección de Procu
radores prevista en el ar t ículo sexto 
del mismo Decreto se verificará el 
día treinta del referido mes. 

Tercera. Los actps a que se reíie 
rcn los dos n ú m e r o s anteriores ten
d r á n lugar inmediatamente de spués 
de los de aná logo carác te r que se 
verifiquen en las dos fechas indica
das, correspondientes a la elección 
para Diputados provinciales y Con
sejeros de Cabildos insulares, en vir
t ud del Decreto de convocatoria de 
veintiuno de los corrientes. 

Art ículo tercero.—Por el Miñiste 
r io de la Gobernación p o d r á n dictar
se las disposiciones aclaratorias y 
complementarias que sean precisas 
para el cumplimiento de lo ordena
do en los ar t ículos anteriores. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en (Madrid a veinti-

^ uno de Febrero de mi l novecientos 
cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

y Moría de la Valdería , correspon
dientes a citado Ayuntamiento, pre
via adopc ión de todas las medidas 
de precauc ión consignadas en los 
ar t ículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento dictado 
para su apl icac ión. 

León, 28 de Febrero de 1958. 
923 El Gobernador Civi l , 

intonio Alvarez de Rementeria 

Ciffllsaría Seoeral le AbastecimleDtis 
i Transpirles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máx imos para la venta 
en esta provincia de frutas y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios m á x i m o s fijados por esta Dele
gación Provincial y aprobados por 
la Comisar ía General, que regirán 
en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los d ías 3 
al 9 de los corrientes, ambos inclu
sive. 

Ptas.kg. 

E l Ministro de la|Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 947 

Administración provinnial 
Gobierno Cliil 

l e la prorácia de León 
C I R C U L A R 

Con esla fecha concedo autoriza 
ción al Sr. Alcalde de Castrocontrigo 
a fin de que una vez transcurrido el 
plazo de ocho días contados a partir 
de la inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la presente Circular, proceda 
al exterminio, mediante el empleo 
de estricnina, de los lobos que me
rodean por los té rminos de Torenos 

vincia n ú m e r o 271, de 4 de Dicietn 
bre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Marzo de 1958, — 
939 El Gobernador Cml-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeria 

AtInilnIsIraliWii mimiiliial 
Ayuntamiento de 

Villaobispo de Otero 
Aprobado en sesión correspon

diente, el p a d r ó n de bicicletas del 
t é rmino municipal , para el ejercicio 
de 1958, queda expuesto al públieo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos, y presentadas las recla
maciones que contra el mismo pu
dieran producirse. 

Villaobispo de Otero, a 11 de Fe
brero de 1958 —E l Alcalde, (ilegible) 

698 

P l á t a n o s . . . . . . . . . Í 9,30 
Manzanas, reineta C a n a d á y 

Toreno » . . . . . . . 15,00 
Manzanas, verde donce l la . . . . 13,45 
Manzanas, reineta francesa... 13,25 
Manzanas, cristalina asturiana 10,75 
Manzanas, asturiana encarna

da l.ft yca labazal . . . 10,1^ 
Manzanas, asturiana encarna

da 2 . " . , . . 9,10 
Peras, Roma 15,00 
Peras, corrientes del p a í s . . . . T 6,40 
Naranjas, Washington navel.. 10,00 
Naranjas de Almería y macete-

ra de* Murcia y grano de oro 8,26 
Naranjas, sanguina 6,00 
Naranj as, c o m u n a . . . . . . . . . . . . 5.25 
Naranjas, mandarina 1 * clase 8,20 
Limones, de Murcia 10,00 
Patatas 2,30 
Acelgas. . . . . . . . . . . . 4,65 
Espinacas * 8 90 
Repollo del país . . 2,40 
Repollo de Valencia . . . . . 330 
Berza, asa de cán t a ro 1,40 
Coliflor del país , 3 4o 
Coliflor, extra ; 4,65 
Cebollas del país 0,90 
Cebollas grano de oro. 2 65 
Tomates . . . . 7,00 
Lechugas 5,90 
Escarola . . . 6,25 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios h a b r á n de 
ser incrementados con los corres
pondientes arbitrios municipales que 
rijan en cada localidad; responden 
a las calidades más representativas, 
debiendo venderse las calidades in 
feriores por debajo de estos precios 
topes m á x i m o s . 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de l apro-

Ayuntamiento de 
Behavides 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios 
municipales sobre carros de tracción 
animal; solares sin edificar; bicicle
tas; perros; motocicletas; escaparates; 
pescaderos; carniceros; tasa de entra
da de au tomóvi les en edificios par* 
ticulares, y rentas de los Quiñones 
del Conde, por el plazo de quince 
días se exponen al p ú b l i c o , para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados, y presentarse, por es
crito, contra los mismos, las recla
maciones pert nentes. 

Benavides, 12 de Febrero de 1958.-
E l A l c a l d e , Dionisio Fernández 
Nistal. TQO 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la modif icación de la ordenanza 
para la exacción del arbitr io muni
cipal sobre la rigueza rústica y pe
cuaria, se_ halla expuesta al público 
en Secretaría, durante el plazo de 
quince días, para oir reclamaciones, 

Castropodame, a 10 de Febrero 
de 1958.—El Alcalde, Pedro Man-
silla. 707 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Aprobados por l a Corporación 
Municipal , los padrones de exaccio
nes locales, formados conforme de
terminan las ordenanzas, que nutren 
el presupuesto de ingresos del ejer
cicio en curso, se hallan de mani
fiesto al públ tco en Secretaría, por 
plazo de diez días, para que puedan 
examinarlos los interesados, y for
mular cuantas reclamaciones esti-



3 
men oportunas. Las reclamaciones 
se fundarán necesariamente en he
chos concretos, precisos y determi 
nados, no admi t i éndose comparacio 
nes con las cuotas de otros contri
buyentes, debiendo ceñirse solamen
te a cantidades determinadas. 

basado dicho plazo, los contribu
yentes que nn hayan presentado por 
escrito sus reclamaciones, se entien
de están conformes, y pasa rán a ser 
firmes las cuotas asignadas. 

Las exacciones a que se refiere 
este anuncio, son las siguientes: 

Padrón de t ránsi to de ganados por 
vías municipales. 

Id. de carros, bicicletas y d e m á s 
vehículos que circulen por las calles 
públicas. 

Id. de vehículos obligados a pro
veerse de la chapa de c i rcu lac ión , y 
perros,, 

Id. de habitantes sujetos a la pres
tación personal. 

Id. de vecinos de este municipio 
sujetos al pago por consumo de car
nes frescas y saladas (conciertos). 

Id. de los vecinos sujetos al pago 
de imposición municipal sobre vinos 
comunes o de pasto, alcoholes, etcé
tera (conciertos). 

Id . por desagüe de canalones en 
la vía públ ica . 

Relación de los vecinos sujetos al 
pago de derechos y tasas por presta
ción de servicios, reconocimiento 
sanitario de ganado porcino. 

Pajares de les Oteros, a 25 de Fe
brero de 1958.-Ei Alcalde, (ilegible). 

891 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Aprobado por la Corporac ión Mu
nicipal el p a d r ó n de la c o n t r i b u c i ó n 
de usos y consumos (conciertos con 
industriales), que ha de regir duran
te el actual ejercicio, se expone al 
público por espacio de quince días , 
a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante el mismo puedan 
formular reclamaciones todos aque
llos que se consideren perjudicados? 

La Pola de Cordón , 22 de Febrero 
de 1958. - E l Alcalde, F. Tascón . 846 

a la fiscalización de las especies gra
vadas, y se les ap l i ca rán las tarifas 
de las ordenanzas en vigor para la 
exacción de los mencionados arbi
trios. 

Pobladura de PelayQ Careta, 17 de 
Febrero de 1958.-El Alcalde, (ile
gible). 815 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Elias Nieto Yugueros, padre del 
mozo del reemplazo de 1956,' Fran 
cisco Nieto Suárez. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, se cita, l lama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i auto 
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuere en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mil i tar de su hi jo. 

Cubillas de Rueda, a 17 de Febrero 
de 1 9 5 8 . — E l Alcalde, Severino 
García . 758 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pad rón general para el cobro de 
los arbitrios sobre carnes, pescados, 
vinos, abrevadero y guarda de la 
ganadería dentro del t é r m i n o muni 
cipal, que han de nutr i r el presu
puesto de ingresos del corriente a ñ o , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , /0or espacio 
de quince días, al objeto de oir re
clamaciones, en la inteligencia de 
que el no formularlas lleva aneja La 
aceptación de las cuotas fijadas. Los 
adamantes contra las cuotas asig 
nadas en el mismo, q u e d a r á n sujetos 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Fausto Pastor Fe rnández , a instan 
cia de su hijo, el mozo Fausto Pastor 
Ortega, n ú m e r o 27 del reemplazo 
de 1958. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o posible de datos. 

A l mismo tiempo, se cita, llama y 
emplaza a l mencionado ausente, 
para que comparezca ante mrau to 
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mil i tar de su hijo. 

Valderas, 18 de Febrero de 1958.— 
E l Alcalde, (ilegible). 794 

Ayuntamiento^ de 
Villablino . 

E l mozo Ignacio Rodríguez Frun
cía, del reemplazo de 1956, y cupo 
de este municipio, manifiesta ante 
este Ayuntamiento que su padre, 
Ignacio Rodríguez Pérez, con t inúa 
en ignorado paradero, lo que se 

anuncia a los efectos de revisión del 
expediente de prór roga de 1." clase de 
dicho mozo, de acuerdo con lo que 
determina el apartado 4.° del art. 259 
del vigente Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. 

E l mozo Manuel Cachón Mar rón , 
perteneciente al reemplazo de 1954, 
y cupo de este municipio, manifiesta 
ante este Ayuntamiento que su pa
dre, José María Cachón Rodríguez, 
con t inúa en ignorado paradero, lo 
que se anuncia a los efectos de revi
sión del expediente de prór roga 
de 1.a clase de dicho mozo, de acuer
do con lo que determina el aparta
do 4.° del art. 259 del vigente Regla
mento para e l Reclutamiento y Re
emplazo del Ejérci to. 

Vi l labl ino, 21 de Febrero de 1958.-
El Alcalde, Manuel Barrio. 838 

Ayuntamiento de 
Sahagün 

Aceptada en pr incipio una hab i l i 
tación de crédi to, expediente n ú m . 1 
de 1958, presentada por la Comis ión 
de Hacienda de este Ayuntamiento, 
para atender a pagos dentro del ac
tual ejercicio, y con cargo al superá 
vit resultante en caja al cerrarse 
en 31 de Diciembre el anterior, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria del mismo, por t é r m i n o 
de quince días, a efectos de reclama
c ión . 

Sahagún , a 24 de Febrero de 1958.-
E l Alcalde acctal., (ilegible). 860 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado por este Ayunta
miento el P a d r ó n general de los ve
cinos sujetos a tr ibutar por los dis
tintos conceptos de la impos ic ión de 
arbitrios municipales para el ejerci
cio de 1958 actual, se halla de ma
nifiesto en esta Secretar ía a fin de 
oir reclamaciones, por un plazo de 
quince días; pasados que sean éstos, 
no se admi t i r á ninguna de las que se 
presenten, y las reclamaciones ven
d r á n reintegradas con póliza de tres 
pesetas. 

Valdepiélago, 24 de Febrero de 
1958.—El Alcalde, P, A., E l Teniente 
Alcalde, Basilio Alvarez. 886 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n que com
prende las cuotas-conciertos particu
lares obligatorios para exacción de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes y bebidas, así como 
los derechos por reconocimiento sa
nitario de reses porcinas sacrifica' 



das en los domicilios particulares 
con deslino a matanzas familiares 
durante la c a m p a ñ a de 1957 58 cuyas 
exacciones figuran como ingresos 
en el presupuesto pará 1958. se anun
cia su exposición al públ ico en la 
Secretaría mun ic ipa l , durante el 
plazo de diez días hábi les , durante 
el cual puede ser examinado por los 
contribuyentes. en él inc lu idos , y 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes, bien entendido que 
cuantos no se hallen conformes con 
las cuotas ss igoadás , q u e d a r á n suje
tos a la fiscalización directa, confor
me determinan las ordenanzas por 
que se rigen.. 

Transcurrido dicho plazo* se con
s iderarán firmes las cuotas no recia 
madas, y sa procederá a su cobro 
mediante recibo. 

Oozonilla, 14 de Febrero de 1958.— 
E l Alcalde, Vicente Alonso. 729 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento, presupuesto extraor
dinario a los efectos de compra de 
un solar, para la cons t rucc ión pos
terior de viviendas para los señores 
Maestros y Sr, Secretario de ' la Cor
porac ión , queda expuesto al públ ico 
durante el tiempo reglamentario, al 
objeto de que pueda ser examinado, 
y presentarse reclamaciones contra 
el mismo, si así procediere, 

Corbiilos de los Oíeros, a 15 de 
Febrero de 1958. Ei Alcalde, E. Mar-
b á n . 751 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionado el p a d r ó n para la 
exacción de los derechos y tasas y 
arbitrios municipales pertinente al 
a ñ o de 1958, y como resultado de 
las declaraciones e investigaciones 
llevadas a efecto sobre las personas 
obligadas a contribuir, se expone al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por t é rmino de quince días , a efec
tos de reclamaciones. 

Santa María de Ordás . a 14 de Fe 
brero de 1958.—El Alcalde, Al ip io 
González. 750 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia durante más 
de diez años e ignorado paradero de 
D José Luis Béitia Vi l la , a instancia 
de su h j o , el mozo José Béitia Alón 
so, n ú m e r o 6 del alistamiento del 
reemplazo de 1958. 

Y a les efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir

van participarlo a esta Alcaldías , 
con el mayor n ú m e r o de datos po 
síble. 

A l propio tiempo, se cita, Uama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se haí ie , 
y si fuera en el extranjero, ante ej 
Cónsul español , a fines relativos ál 
servicio mil i tar de su hijo José Béi
tia Alonso. 

El referido José Luis Béitia Vi l la , 
es natural de Sabero, hijo de José y 
de Julia, y cuenta 46 años edad. 

Cistierna, 22 de Febrero de 1958. -
El Alcálde, A. F. Valladares. 859 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pad rón general de los vecinos su 
jetos a tr ibutar por los distintos coa 
ceptos de la imposic ión municipal o 
arbitrios municipales para el año 
actual de 1958, se halla expuesto al 
públ ico por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to, para que dentro de los mismos 
puedan presentarse cuantas recla
maciones se crean oportunas, con 
fundamentos legales. Pasado dicho 
plazo, se cons idara rá firme, sin de
recho a rec lamac ión , 

Villademor de la Vega, 15 de Fe
brero de 1958.—El- Alcal ie, Jesús 
Vázquez. 774 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Aprobado por este A j untamiento 
el presupuesto extraordinario forma 
do para atenciones de la construc
ción de Casa Rec to ra l ,« ins ta lación 
de un Centro Telefónico en esta 
villa de Palacios de la Valduer.na, el 
expadiente se encuentra expuesto ñl 
públ ico en Secretaría, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado, y formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
oportunas, o formalizarse las obsar-
vaciones o reparos a que hubiere 
lugar, todo de conformidad a los 
ar t ículos 683 y 698, y d e m á s concor 
dantes de la Ley de Régimen Local . 

Palacios de la Valduerna, a 17 de 
de Febrero de 1958.-El Alcal ie. 
M. L o m b ó . 775 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón- repar to general para el 
cobro de arbitrios sob^e bebidas es-

( pír i tuosas y alcoholes, vino a domi 
cil io, matanzas domiciliarias e ins 
pección sanitaria de alimentos, que
da de manifiesto al públ ico por es 
pació de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Cacabelos, 17 de Febrero de 1958.-
El Alcalde, M . Rodríguez. 793 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Angel González, padre del mozo 
Angel González Rodríguez, ha des-
aparecido, c o i motivo de la pasada 
guerra de l iberación, el a ñ o 1937, y 
siendo necesario instruir , el corres, 
pondiente expediente de ausencia 
por m á s de diez años , para justificar 
en prórroga de 1.a clase instruida a 
favor de! mismo, se anuncia para 
qua quien tenga conocimiento de 
ello, lo manifieste ante esta Alcaldía. 

San Emiliano, a 17 de Febrero 
de 1958.—El Alcalde, José Bernardo 
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E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Yugueros 
Sj hallan de manifiesto en casa 

del Presidente de la Junta Vecinal 
de este pueblo, y por espacio de ocho 
días, a contar de la fecha en que se 
publique el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
repartos para pago de impuestos por 
aprovechamiento de pastos de la 
ganader ía de este pueblo, a fin de 
que los interesados puedan exami
nar sus cuotas, y hacer las reclama
ciones que crean justas; previniéa-
doles que, una vez transcurrido el 
plazo aludido, no serán atendidas 
las que se presenten. 

Yugueros, 17 de Febrero de 195 .̂— 
El Presidente, Benigno del Río. 795 

Junta Vecinal de Vilecha 
Por espacio de quince d ías , se ha

llan expuestas al púb l i co en la Se
cretaría de esta Junta, las cuentas de 
la misma correspondientes a los 
años 1955, 1956 y 1957, en unión de . 
sus justificantes, 

.Lo que se anuncia, a fin de que 
puedan ser examinadas y formular
se las reclamaciones que se estimen 
convenientes. 

o 
o o 

En sesión celebrada por esta Jun- ( 
ta el día 28 de Diciembre de 1957, se 
acordó prorrogar e l presuouesto 
de 1957 para el ejercicio de 1958, con 
las mismas consignaciones que figu
ran en el citado presupuesto de 1957, 

Vilecha, a 14 de Febrero de 1958.— 
El Presidente, Ben iamín Peí-tejo. 

734 

Jiinfa Vecina/ de Basdon'go 
E n uso de las atribuciones que 

me están conferidas por los artícu
los 733 y 742 dé la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
texto refundido de 2 4 de Junio 
de 1955, en re lac ión con el Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conoce rá 
las Autoridades de todo orden, y 
contribuyentes, *que ha sido nom
brado Recaudador, voluntario y eje-
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cutivo, de está Junta Adminislrativa, 
P. Leandro Nveto Peña , y los auxilia 
res a sus ó ' denes, D, Jul io, D. Anto
nio, D. Leandro, D. Angel y D. San
tiago Nieto Alba, vecinos de León . 

Busdongo,31 de Diciembre de 1957.-
El Presidente, C. Alonso. 703 

Junta \ecinal de Peñalba de Cilleros 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27, apartado V I H ; 
42; enunciado d) del a r t ícu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
concordancia de los ar t ículos 742 
y 743 de lá Ley refundida de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, contribuyentes y señor 
Registrador de la Propiedad del Par
tido, el nombramiento de Recauda
dor de esta Entidad, a favor de don 
José -Lu i s Nieto Alba, vecino de 
León. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento y efectos. 

Peñalba , Febrero de 1958.-El Pre
sidente, Pelegrín Soto. 733 

Junta Vecinal de Villalobar 
Habiendo sidó aprobado por esta 

Junta Vecinal, el presupuesto extra
ordinario para la r epa rac ión del ce
menterio de este pueblo, se encuen
tra expuesto ál públ ico en el domici
lio del Presidente de la Junta, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interesados en el mismo, y formu
larse las reclamaciones pertinentes. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Villalobar, 10 de Febrero de 1958.-
El Presidente, Fulgencio Ordás , 745 

Aflmmíslraciiiii ile iuslíiia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
• DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-A Iminis t ra i vo de L e ó n . 
Certifico: Que por el mismo se ha 

dictado una sentencia, cuyo enea 
bezamiento y fallo dice así: 

«Sentenc ia . — En la ciudad de 
León, a quince de Junio-s.de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—-Vis 
tos por este Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso - Administrat ivo los 
presentes del recurso de esta Ju
risdicción n ú m . 4 de 1955, promo 
vido por D. T o m á ? Alonso Burón , 
vecino de León, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal , de fecha 2 9 de Septiembre 
de 1953. aprobatorio de las planti
llas de funcionarios del mismo, en 

tradox D, Fernando Alonso Burón , 
como demandado el Excmo. Ayun
tamiento de León, representado y 
dirigido por el Letrado D. Alvaro 
Ttjer ina Pérez, y el Sr. Fiscal de-
esta Ju r i sd i cc ión . 

Fallamos: Que, estimando en par-1 
te la demanda interpuesta por don | 
T o m á s Alonso B u ró n contra el ] 
Excmo, Ayuntamiento de León, y ] 
la acc ión ejercitada en el presente | 
recurso contra acuerdo de dicha En- ! 
tidad de fecha veintinueve de Mayo 
de 1953, por el que se a p r o b ó la | 
planti l la de funcionarios municipa-1 
les, debemos dejar y dejamos sin? 
efecto el mismo, revocándolo en 
cuanto se refiere a la plaza de «Far
macéut ico-Labora tor io» , con dota-
ción*anual de siete m i l pesetas, que 
fue incluida en la plantilla «Transi 
ción» y declarada «a extinguir y 
contra tar»; y en sugar declaramos 
que debe ser incluida en la planti
lla «Ideal», con la dotac ión anual de 
trece m i l quinientas pesetas, corres
pondiendo tal plaza y dotación al 
recurrente Sr. Alonso Burón , y ab 
solviendo a la Admin i s t r ac ión de 
las restantes peticiones de la dejnan-
án, sin hacer expresa imposic ión de 
condena en costas, antes bien decla
rando la gratuHad del presente re
curso.—U la vez firme esto sentencia, 
publ íquese en-el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de proce lea 
cia, para que el fallo sea l levido a 
su puro y debido efecto.—Así, por 
esta nuestra sentencia, defimtiva-
mente juzgando en ún ica instancia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir 
mamos.—César M. Burgos.—A. Frai
le.—Francisco Río Aionso.—V. Diez 
Arias.—C. Gutiérrez Velasco.—Ru
bricados.» 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , exoi-
do l^i presente, con el visado de* 
l imo . Sr. Presidente, en León, a seis 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y ocho. — José Loóez.—• 
V.0 B 0: Él Presidente. Gonzalo F. Va
lladares. 711 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 235 
de 1957. por el hecho de hurto, acor 
dó señalar para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p róx imo día diecisiete del mes de 
Marzo de m i l noyecientos cincuenta 
y ocho, a las dieciséis quince horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas^ 
tro, 16, mandando citar al señor Fis 
cal Municipal y a laá partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 

cuyo pleito han sido partes, m e n c i o - ¡ partes provistas de las pruebas de 
nado recurrente,, dir igido por el Le-j que intenten valerse, y con el aper

cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas, 
conforme dispone el « r t í cu lo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
pudiendo los acusados que residan 
fuéra de este municipio dir igi r escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis 
puesto en el ar t ículo 970 de la refe
rida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma-a la 
denunciada, Te re s» Vales González, 
de 18 años, soltera, sirvienta, natural 
de Lucientes de Le ínus y vecina «fue 
fué de Villanueva de3l Campo (Za
mora), cuyo actual paradero se des
conoce, expido, f i rmo y sello la pre
sente en León, a veintiséis deFebre 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 920 

Por providencia de esta fecha dic 
tada en los autos de ju ic io de faltas 
que por hurto se tramitan en este 
Juzgado contra el denunciado Ra
món Domínguez del Río, que tuvo 
su ú l t imo domici l io en Oviedo, calle 
Buenavista, n ú m . 44, piso 2.°, y an
teriormente en Vi l l a raañán (León) 
de doa ie es natural, hoy en ignora-
do^paradero, por la presente se cita 
a ref rido denunciado al objeto de 
que comparezca a la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io el d ía veinte 
--él p róx imo Marzo, a sus doce ho
ras, en la SalaN Audiencia de este 
Juzgado, debiendo comp recer por 
sí^o por medio de representante le
gal; con el aperciljimiento que de j io 
comparecer le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar en derecho, 

Y para que lo por m i acordado 
tenga el debido efecto, expido la 
presente en Valencia de Don Juan a 
veinte de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y ocho.—E' Juez Co
marcal (ilegible) — Ei Secretario, 
A. Magdalena. 856 

W T R U T D a i DE T R M I 9 DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado^ del Trabajo de 
•v León y su provincia.*1 

Hago saber: Que en las diligencias 
de apremio gubernativo n ú m . 156 258 
y 636/57, seguidas contra D." Paulina 
F e r n á n d e z Quintana, vecina de As-
torga, p i r a hacer efectiva la cantidad 
de 1.162,44 pesetas, por el concepto 
de Cuotas de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por t é rmino de ocho díasy condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

Una moto marca «Guzzi Hispa-

file:///ecinal
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nia», de 65 era, de cilindrada Matr i 
t r í ca la LE-6194. valorada en 6.000 
pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 926 
Marzo y hora de las doce cincuenta 
de la m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1. °—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. °.—Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °.—Que en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
como m í n i m o , los bienes p o d r á n ser 
adjudicados al Organismo ejecutan
te por el importe de dicho tipo. 

4. °—Que el remate pod rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León a veinti 
siete de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho—F. J. Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Rubricado. 
924 N ú m 255.-120,75 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado, del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 731i57, 
seguidas contra D." Higinia Méndez, 
vecina de Cacabelos, para hacer efec 
tiva la cantidad de 1.023,57 pesetas, 
por el concepto de Montepío de Pa
nader ía , he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é rmino de ocho días y 
condiciones que se expresan los bie
nes siguientes: 

Un aparato de radio marca «Phi-
lis», de cinco l ámparas , valorado en 
1.900 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Marzo y hora de las once y veinte de 
la m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores d e b e r á n de 
positar previamente en la mesa de 
Tr ibuna l una cantidad igual, cuan 
do menos, al 10 por 100 del valor de 
los bienes embargados, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

2 ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 50 
por 100 de la t a sac ión . 

3, ° Que «a caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
pOr ciento de la tasación, como mí 
nimo, los bienes podrá ser adjudica 
dos al Organismo ejecutante por el 
importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ra l conocimiento, en León , a vein 

tisiete de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
Martín —El Secretario, E^ de Paz del 
Río.—Rubricados. 

N ú m . 254.-118,20 ptas. 

Tr ibunal el 10 por 100 del valor efe 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

Don Francisco fosé Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
Leóh y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 725/57, 
seguidas contra D . Antonio Alvarez 
Otero, vecino de Ponferrada, para 
lacer efectiva la cantidad de pesetas 
787,38. por el concepto de Montep ío 
de la Madera, he acordado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días y condiciones que se ex 
presan, los bienes siguientes: * 

Una m á q u i n a de escribir de las 
lamadas de oficina, marca aHispa 

no Olivetti , valorada en 1.900 ptas. 
El acto de remate t e n d r á lugar en 

esta Sala Audiencia el día veinte de 
Marzo y hora de once y diez de la 
m a ñ a n a , ad vir t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes/sin cuyo requisito no se 
r án admitidos. 

2. ° Que no se admi t i r án posturas 
que no cuhrím, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3.° Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. , 

4. ° Que el remaie p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a veinti 
siete de Febrero de mi l novecientos 
cincuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
M a r t í n — E . de Paz del R í o . - R u 
bricado. 
928 N ú m . 253.-115,50 ptas. 

o o 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t ín ,Magis t rado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saben Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 715(57 
seguidas contra D . Luis Rodríguez 
F e r n á n d e z , vecino de Ponferrada 
para hacer efectiva la cantidad de 
60,00 pesetas, por el concepto de 
multa , he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho d ías 'y 
condiciones que se expresan, los bie 
nes siguientes: 

Un bocoy de madera de 600 litros 
valorado en 400 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala de Audiencia el día veinte 
de Marzo, y hora de las once quince 
de la m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1.°.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 

2. °.—Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °—Que en caso de no haber nin-
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mi . 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. °.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León a veinti
siete de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
Mart ín.—El Secretario, E . de Paz 
del Rio.—Rubricado, 
929 N ú m . 252-112,90 ptas. 

Oon Francisco José Salamanca Mar
t in , Magistrado de Trabajo de 
León y su Provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo número 
310/57, seguidas contra D.* Higinia 
^léndgz. vecina de Cacabelos, para 
lacer efectiva la cantidad de pesetae 
500,00. por el concepto de multa, 
he acordado sacar a pública subas-
ta, por t é rmino de ocho d ías y con
diciones que se expresan, loa bienes 
siguientes: 

Una m á q u i n a de coser marca 
«Singer», de pedal, valorada en 
1-500 pesetas. 

El acto del remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
Marzo y hora de las once quince 
de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose : 

1;*—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no st* 
r á n admitidos 

2"—Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. °—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. °.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidád de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a vein' 
tisiete de Febrero de m i l novecicn' 
tos cincuenta y ocho.—F. J. Sala-
manca M a r t í n . - E l Secretario, E. de 
Paz del Rio.—Rubricados, 
927 N ú m . 251.-115,50 ptai. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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